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Senador Pre&idente:-De acuerdo con el 
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• 2202 rlor, se pasa a Comi1l6n Especial integrada 
por loa senadores Marín y Mantilla. 

2204 
59-Se leyó Y a~ robó en lo general, en 

primer deba~e. el dictamen suscrito por Jo¡ 
miembros de la Coniís'Ón de Gobernación, 

2207 
que ac~nseja la aprc,bacl6n del ¡:royecto 

2208 que líen.de a 1•rorrogar ror un afio más el 
• 2208 Estado de Emergencia Económico, a que 

se refiere el dec1eto N9 9 de 12 de Sep· 
tiembre de 1939. ., 

A discusión en lo particular se apr.,bó 
el articu'o 19 y el 29., quedando aprobado 
en pri.ner deb~te el proyecto, sin ninguna 
modifi ;ación. 

Quincuagé1ima Sesión de la Cámara del 6}-Senador Presidente:-Se someterá a 
s~na io, correspondiente a las ordlnarlc1s diarnslón en lo panicular, en segundo de
de au terc1·r periq_do constitucional, ce- bale, el proyecto que tie1:de a hacer mo· 
lebr'lda en la ciudad de Managua, a las ·lificaciones al a1ticulado rlel Decreto-Ley 
diez y media de la mi-f'l rna, del día emitido por el P 1Jc1er Ejecutivo el 26 de 

- mlérrolt>s 23 de Julio de 1941. Octubre de 194''• con fundamento en el 
Preaidenda del 1enador . d\Jctor Onofre ordinal 1 o del étrtículo 2 15 Cn. que puso 

Sandoval, ulslido de los secretarlos s.-na- en vigor como ley· de la K.epúbllca el Plan 
dores d!ln Leonardo Cajina y Gral. J >~é de Reorganización B.rncarla y Monetaria 
Solóruno Diaz, prime10 y segundo respeC- redacta lo por el perito Hermann Max. La 
tlvamente. ohcuslón en lo general, en segundo debate, 

Concurrieron, i1d_emá1, ba senaciores As-, de este asunto, se efectuó t-1 día de ayer, 
taclo, Fialloa, Mantiila, Marin, Martinez tal como comtt en el actil aprobada. 
Mnnc-1da, Morales, Murlllo, Sacaaa, Salazar .~A ñiscuslón el Art. 19 del proyecto men· 
y Velásquez. c1onado, se aprobó tal cumo pasó en primer 

19-Se abrió la sesión. debat~. . 
29 - Se leyó y aprobó sin modificación A discusión las reformas hechas al Art, 

el acta de la sesión anterior. 1 2 de la Ley del Banco Nacional de Nl-
39-Senaiior Presidente: - Estando en· caragu~, -ee. aprobó sin modificación. 

ftrmo el senador. doctor Gómez, se nombra .A discusión las reformas hecha1 a los 
una Comisión Integrada por Jos senadore1 lncis?s •). 2) 3) 5) y 7) del Art. 58, de 
doctores Martim:z y .Sacasa para que pasen la misma l~y, se aprobaron. 
a vialtnlo a nombre de la Cámara y le A dlscuuón las modifiraciones y adl
mueetren nuestro sentimiento. Aprovecho clones prrpue1ta1 a los Art~. 59. 62, 71, 
esh oportunidad pua rendlt' las graclaa al 7 3, 7 5 Y 77, 1e aprobaron, l n la forma 
Senado por la Comisión que nombró el aprobada e11 1er. debate. 
Senador Vice· Presidente doctor Sacau, para A discusión las reformas al Art. 8:>. 
visitarme con motivo de ml enfermed:ld. . Senarior Smduval:-Por un espíritu de 

49-Se dl6 lectura a un "ficlo dirigido 1ustlcla, h 1go moción para que 1e agregue 
por el bachiller Rubén Leytón, por medio al Art. So, lo siguiente: cSiempre que en 
del cual aollclta a eata Cámara se le compre el cas:> pertinente el acreedor hipotecario, 

l. 
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una vez requerido, no concediere la babi· 
litación que se solicite,. 

A di1cu1lón 1 íl .noción. 
Senador Sicasa:-E9toy completamente 

de acuerdo con la mocl6n que hace el se· 
nador doctor Sandoval, y lo felicito, pnque 
considero au proposición muy oport11na. 
Querría 1í, que se pusiera claro el mismo 
pensamiento, diciendo expresamente que 
cuna vez requerido el acreedor, no conce 
diese la habilitación,. 

Suficientemente discutida la moción del 
1enador doctor Sandoval, se aprobó. 

A discusión el agregado propuesto al 
Art. 80, mencionado, se aprobó quedando 
aprobado e1te artículo en la forma expll 
cada. .. 

A discusión l~s reforma1 al Art. 133. 
ae aprobaron. 

A diacusión Jaa reformas a los A rticulos 
Transitorios. 

A dlacu1lón las reformas al Art. 99 en 
su inciso primero, se aprobaron. 

A dlscuaión laa reformas ~1 Art. 10 en 
su fracción primera. 

Senador Sacasa:-El artículo contc mpla 
el caso de que el Poder Legislativo apro
bara la ley Bancaria pero siendo que no 
aotroa hemos modificado la redacción del 
Art. 10 dando aprobación únkamente a la1 
reformas, es de nece1ica 1 modificar la 

. fracción 1a. del Art. 10 en el sentido de 
decir cdesde la promulgación del presente 
decreto,, en lugar de desde la promul
gación del decreto que el Poder Legisla
tivo emitiere para , aanclonar la presente 
ley,. Hago moción en este sentirto. 

Senador Morale11:-El Poder Ejecutivo 
pensó que el Decreto-Ley debía someterlo 

· a la aprobación del Congreso, y así se 
re"fiere en aus mismos artículos; pero como 
le hemos dado una salida distinta, tenemos 
forzosamente que cambiar la redacción, ya 
que se trata de un plan diferente. El 
Decreto-Ley, según opinión de la ( ámara., 
está en vigor desde hace algún tiempo, y 
no necesita de aprobación. ·.' 

Suficientemente discutida la moción del 
senador doctor Sacasa, se aprobó, quedando 
aslmlamo cambiada la reforma del Art. 10 

. en su fracción segunda, a moción del ae
nador Sacasa, la que se modificó de la 
misma manera que la de la fracción ,pri
mera del citado artículo, el cual se aprobó 
sin otra modificación, · 

A discusión la reforma al Art. 12 se 
aprobó. 

Senador Morales:-Cuando vino eate pro
yecto, se trató de hacerle reformJs y yo 
fui de opinión que debíamos paiiarlo tal 
comG nos habla llegado, con el orjeto de 
no romper el plan de unidad que tuvo t.I 
técuic.o de elaborar la ley. Por el impe· 
rlo de b1 necesidad ea del país según el 

criterio de muchos, urgPn cierta'!! reformas, 
y ea bien sabido que la necesidad es lt>y, 
Ya que tenemos la satisfacción de 11aber 
que el honorable sel\or Ministro de Ba
clencla, oídas las 1ugerencias y observa
ciones de una Comisión de eata Cámua 1e 
prestó gustoso a oírlas y' atenderlas, yo 
me permito quebrantar mi proposición de 
hacer rtforma alguna, y hago mo-:tón para 
agregar un artículo a Ju dlspoaiciones 
transitorias, que lo considero muy oportu
no p:ir laa circun•tanciu siguientes: Es 
muy conocida la situación ecmómlca en el 
pa1s, de los cafetaleros. Han tenido r6uy 
malas coaechas, bajos precios, no pudieron 
pagar BU8 babllltaci_onea y en consecuen
cia no pueden contraer nuevas deudas con 
el Banco. Para que puedan mantener sus 
créditos sugiero este articulo: cLos prés
tamos y habilitaciones otorgadas a partl· 
culares que estuvieren vencidos al entrar 
en vigor la presente ley, deberán practi· 1 

car liquidación de sus créditos y constituir 
garantía hipotecarla por los va~orea lnso-
1utos o por la· totalidad del m0nto de sus 
obllgacioneu. De esta manera uosotros 
evitamos que loa deudores que e11tán en 
mala· 1jtuaci6n pero que ·tienen 1uficlente 
garantía con que 'responder, se salven li
quidando sua. créjitos y constituyendo ga
rantía hipotecaria. En esta forma s~rá 
también más fácil para el Binco el sanea
miento de su Cartera y tendrán oportuni· 
dad loa deudores de pagar. s~ esp~ra para 
este ~ fto una buena cosecha y que el pre· 
do será satisfactorio. Los cafetalero•, si 
tienen deudas con el Banco no pod1 án ob
tener habilitaciones o nuev~s préstamos 
para levantar su cosecha. Por estas razo
nes me permito presentar la moción refe· 
rlda, 

A discusión la mocl.'.m. 

(Continuará) 

· PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · "' 
Aprobar en todas y cada una de 1us 

partea el siguiente contrato que llteralmen· 
te dke: 

J. Evenor Bernán.dez · F., Director de 
In1~-resos, debidamente autorizado por el 
Sl'ñor Ministro de Hacienda en su nota 
No 03 761 de 20 de Septiembre del afto 
corriente, en representación del Gobierno, 
que en el cuno de éste Contrato, para la 
mayor brevedad se de1lgnará cEl Gobier
nr > por una parte, y el sel\or Juan Dávila 
M., por aí, que en lo 1uce1ivo, por la 
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misma nzón se llamará cEl Contratista>, 
por otra, han convenido en celebrar el 11-
gulente Contrate: 

1 
El Contratista se compromete a hacer 

Jaa siguientes reparaciones que ~ecesita el 
Centro Destilatorio de Dlrlamba, situado 
al Oriente de dllh1 ciudad, del Departa· 
mento de Carazo, de conformidad con las 
estipulaciones' y condlcione1 1igulente1: 

a)-Cambio general del posteado, con 
po1tes nuevos de guachlpllín, madero ne· 
gro, choruago o cualquiera Ltra clase de 
madera fina que resista a la humedad del 
1uelo. b)-E1to1 postes deben ser de tres 
varas de luz y una vara de entierro; la· 
brados por sus cuatro caras, debl~ndo 
quedar de cinco pulgadas por ·cada lad0; 
lllS cuatro cantos vlvoa, terminados en 
punta diamante. c)-Arrancar el poste 
vlfjo para 1er sustituido por el nut vo, 
debiendo ser i;ituados éstos a dos varas dt
poate a poste, uno arrioatado cada doce 
poste•; tezar. er alambre, pe;sarle en cada 
po1te y pintar éstos con alquitrán. Re 
forzar los postes esqulnero1 con arriostéa 
de la misma madHa, Igualmente labrado•. 
E1t0s serán de •eis pulgadas, de cant<.! 
vivo. d)-El alambre será pegado y dl1-
tribuldo proporcionalmente como lo está 
actualmente, de manera que no pueda pe· 
netrar ningún animal ni persona alguna. 
e)-Rf parar el portón de entrada y pintar 

- el techo, con la misma pintura con que 1e 
pinte el techo de. los edlficlo1, la parte de 
madera, con pintura de aceite, 

11 
Reparación del Depósito 

Hact r reparacloue1 al Depó1lto de la 
manera siguiente: 

a)-Limpleza Interior del Depósito, del 
techo y su1 forros. Pintura exterior del 
techo con alquitrán vegetal; pintura exte· 
rior del forro con pintura de aceite verde, 
la parte de zinc, la cadena o zócalo, con 
cal blanca preparada para que resista a la 
lnterperie. Reparación de loa ángulos de 
la· cadena o zócalo, con mezcla cementada. 
b}-Reparación de la acera Oriental del 
Depó1ito, calzandolP. dc.s varas y mPdia 
frente a la puerta de entrada, con tablon 
clllo de -almendro o níspero a fin de que 
la caída de las pipas no deterioren el plao; 
c)-Cambio de quinientos ladrillos del 
centro del Depó1ito por un enchapado de 
hormigón con mezcla de dos y media de 
arena negra, dos y medlo.J de hormigón y 
una de cemento, bien remendado a fin de 
que el movimiento de pipa• y tanque• de 
plerro no lo deterioren: d) -Reparc1ci6n 
pe la1 do1 puerta1 del Depósito, adaptán
,dole r~Jo1 de hierro en la parte superior 
pe la puerta, de tal manera que ésta quede 
pendiente de 101 rodo1; o fijación de rodoa 

de tre1 pulgadas en la parte Inferior de la 
misma para que giren sobre una platina 
de hierro, esto en el caao de no encon· 
trarae los primeros que se usarán de pre 
ferencia, para. facilitar la apertura y cierre 
de la puerta. e)-Cambio del ,quicio de la 
puerta oriental,· que está deteriorada. f)
Reparaclón de la parte deteriorada <le la 
propia puerta. g)-Poner tope de seguri· 
dad en el centro del quicio a fin de qlle 
cerradaa las puertas y aseguradas con su· 
candado, estas no puedan girar para nin-
gún lado. · 

111 
Reparación de la o .ficina 

Hacer re~·aracioaes a la l fiel na de la 
manera siguiente: 

a )--Reparación de los1 ángulos que pro
tege al primer cuerpo de la pared. b)
Plntar el zinc del techo con a·quiuá 1 ve
~etal, reparan'lo de antemano los a)(tJj-:!ros 
qae tenga ésté y que puedan ccasionar 
filtr ariones de agua o ~ oteras, c)- Pinta_r 
el e ielo y el forro <ie madera, por dentro 
y fuera con pintura de aceita nacional o 
extranjero, quitándole de pn vio, tanto a 
los forros, como a las i uertas y ventanas 
la pintura vieja,· de tal manera, que la 
pintura nueva caiga sobre la madera lim· 
pia, La pintur·a de la puertas y las ven
tanas será combinado: blanco el fondo, 
amarillo b.:ijo sus relieves, la pintura del 
forro verde por fuera, N9 ••. verde mar 
N9 ..• por dentro. El cielo "amarillo 
bajo N9 • . . d)-Reposlcl6n de diez ca
nale1 de zinc, que recojan las goteras del 
techo, con canales de mldera. . e)-Repa· 
ración de todo1 Jos detalle• que tenga 
deteriorados el edificio. f)-Reposición de 
los ladrlllos de cemento que tenga dete· 
riorado1 el pavimeoto de la oficina, 

• IV 
Casetas de Vigilantes. Policías y Baños 
Aumentar dos y media vara a cada una 

de L11 casetas de Vigllant:is y Policías por 
su frente Nort~ aumentar una puerta del 
mlsmJ ( ~dificio) estilo y condiciones de las 
que actualmente tienen; prol,mgar la acera 
en la mhma forma y dimensiones de la 
actu31; p'ntar el techo con alquitrá!l vege· 
tal y blanquear aus forros con cal blanca, 
por dentro.fuera. Pintar de la misma ma
oera. el techo y forros de la cae eta de 
boi'í > y excusado, 1u techo con alquitrán 
V<'getal, con cal blanca aua forros. 

V 
El Gobierno pagará al cContratlsta> por 

todaa las reparaciones enumeradas, incluso 
material y mano de obra, la suma de Tres 
Mil Noveclentoa Dieci1ei1 Córd'Jbas .••• 
( <i 3,916.00). cantidad que e El Gobierno> 
entr.eg.uá, así:. 

Dos Mil Córdobas ('S 2,000.00) · al fir· 
mar1e el pre1ente contrato; Mil Ocboclen· 
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toa Córdobas ((J 1 1800.00) en p11rtida1 se 
mana.lea de Trescientos Córdoba• (C$ 300.00) 
cacia una, a rontar de la fecha en que S<' 

principió el trabajo, es decir, que los pri 
mero• Tresclentoa Córdobas t<i 300.0·) loE 
deberá recibir el Contratista una semana 
después que haya comenzado el irabaj >, y 
el saldo, o sean <i 116.00, ~1 entregar. el 
trabajo debid.imente concluido a satlaf<ac 
ción del Gobierno, o rle 1u repres¿ntante. 
Estas partidas semanales le serán entrega 
das al Contratista en la Admlnlstraci6n de 
Rentu de Jinotepe, sin demora,· mediante 
recibos debidamente requlsitados y autori
zados con 1u firm a 

VI 
El Gobierno dará el agu:t que sea nece 

aarla en las reparaeiones que ae harán a 
101 edificios y el alambre que se usará 
será el que actualmente tienen las cercas. 
Los postes VIFjos que se van a cambiar 
podrá utilizarlos el Contratista sin pago 
ninguno para el Gobifrno. 

VJI 
El Contratista se compromete a termin;.r 

las reparaciones que se detallan, a dos 
mece11 de la fe< ha en que se dé princfpfo 
a más tardar. En caao ñe que las referi
das reparaciones no fues('n concluida 1 deo 
lro del plazo lnJlcado, el Contratista queda 
obligado a pagar mensualmente al Gobier· 
no, la suma de Cincut:nta Córdobas •• (es 50.0:.J), en concepto 'de pena por la 
mora. Es entendido que ésta pena st 
c&usará aunque la mora sea de una frac· 
ción - de mes. 

VIII 
Para responder de cualquiera o de todas 

las responsabilldade11 pecuoarlas en que 
pueda Incurrir el Cllntratlata, con relación 
a lo estipulado en el rireiente Contrato .el 
sei\or don Gulller mo Brlceflo. mayor ele 
edad, caaado. agricultor y del domicilio de 
Dlriamba, se co1111tltuye fiador y principal 
pagador oe el Co11tratl11ta, Sti\or Juan Dá 

-vlla Mojlca, que es may r de edad, casado, 
CHpintero, del domicilio de Diriambl, basta 
por la Cóntldad de <¡: 3.916.00. El señor 
B:lceño suscribe el presente Contrato en 
prueba de la obligacl6n que contrae por la 
prtaente cláusula. Además, el aei\or Brl
cef\o renuncia a su domicilio y al derecho 
de e~cunlón; pues cumo d· j1 dkho, su 
obligación es de principal pagador y es 
1olldarlo con su fi1dor el Contratista. 
El Contratista para todos los efectos de 
é1te contr<1to. renuncia .expresamente a su 
domicilio y se s11jeta al que el represen
tante dt:l Fisco o de la Hacienda Públlc ... 
11• ñ<1le. El Gobierno para supe• y;gilar el 
preJl'nte contrato designa al Inspector 
s~ccional de Rentas, don J. D. Estrada C., 
a quien al Contratista deberá atender, ·en 
todaa las Indicaciones que le haga al res-

pecto. En fé de lo cual y p• ra que conste 
suscribimos ti preaente contrato, el Director 
de Ingresos. Mayor J. Ewnor Hernández 
F., El Contratista. sdior Juan Dávlla Mo
jica, y don Guillermo Bricd\o. en la dudad 
de M tnagua, D. N .. !l la un¡L de la. tar.Se 
del día veiiitiuno de O ~tubre de mil nove
cientos cuare.uta y uno. J. Ev.enor Her· 
1·ández F., Mayor G. N., Director de Jn . 
R"resos, Juan Dávlla Me jica, Cootratl1\a y 
Guillermo Bdct'i\ >, Fiador, Te1tado-sea 
de una. fracción de mes-no vale. Entre 
lineu. Es e1;tendido que esta pena ae 
causará, aunque la mora sea de, una fracción 
de mes. 

Comuniquese-Ca'la Presidenciai-Mana· 
gua, D. N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-A. SOMOZA. 
El Ministro de Hadenda y Cré:ilto Pú
blico J. Ram0n Sevilla. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 

N9 2955 
Tribunal de Cuei.tas. Sala de Examen. 

Managua, U. N., Agosto diez y nueve de 
mil novecientos cuarenta y uno. Laa ocho 
de la mañana. 

Examinada que fué por el Contadl r de 
eate Tribunal don Pedro Gómez Miranda, 
la cuenta de Ja Admiol1tración de Rentas 
de B >aco, llevada por el seflor Augusto 
Incer Barqi;ero. may.)r de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de aquella ciu· 
dad, durante el período del uno de Julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil no• 
vecientos cuuenta, 

Retulta: 
· Que séRún carta·cuenta al follo 128 de 
eat~ juicio, hubo el algultnle movimiento 
en los diferentes valores que conatituyen 
Ja cxlatoncia total de caj<l, 

Clljt efectiva cuarenta y nueve mil $Ua· 
trocfentos 01 h~nta y sPis córdobas ll ten ta 
y 11lete centav..>s (~ 49.486,77); Caja de 
Sueldos y Cheques, trt:iuta y dos mil aete· 
clento3 nuv~nta y sel11 córdobas y treinta 
y nueve crntavos (<J 32,796.39); Coja de 
Ordenes contra la minuta, quinientos seten· 
ta y siete có ... dobas y sesenta y siete cen
t:ivos <<i 577.67); Caj1 de Comprobante• y 
Ordene11 de Pago, treinta y dos mil ciento 
veiotku;itro r6rdobas y noventa centavo• 
( ~ 3 2, 1 24.9 ). haciendo un total todos loa 
valorea indicados de Ciento Catorce Mil 
Novecientos 0..:henta y Cinco CórJobas y 
Setenta y Tres Centavos (~ 1141985 7J) 
incluyendo los ~érmlnos de apertura y ele· 
rr<': y 

Considerando: 
Que estando terminada Ja gloaa Adml~ 

nistrativa de eet~ cuenta por au~~ de J_al! 
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diu de la m¡.ñrna del día doce de Febrero 
de e1te año, al reverso del roa o 12 7 e1te j ui 
clo fué pasado al crinoclmiento del lfñ'lt 
Presidente de este Tribunal; para los fines 
de ley, qulE'.n por providencia de las nueve 
de la mañana del trece del mismo mea y 

,año maodó ii.brir la· g'osa judiélal, pasando 
tales diligencias al Conhdor don Gulller 
mo de la Rocha, habiendo e1te funciona· 
rlo por auto de las nueve y media de la 
mat\ana del catorce de dich"J mes de Fe· 
brero de mil novecientoa cuarenta y uno, 
al reveno del folio r 2 7, puesto el cúmpla
se de lfy declarando abierto el período ju
dldal de e1te julck; y 

Considerand0: 

Que hahlendo el Conta ior don Gulllermo 
de la Rocha encargado de la tramitación 
Judicial pasado a desempeñar otras funclo 
nes en e•te Despacho p 1r auto de las once 
de la moftaPa del velntidnco de Febrero 
de mil uovecientos cuarenta y uno, al re· 
verao del follo 129 emanado de la Presl · 
dencla de este Trib.unal, me fué ordenado 
continuar con el trámite judicial de esta 
cuenta, en cuy J acatamiento a las nueve 
de· la mat\aua del veintiseis de Febrero de 
este año proveí poniendo el cúmplaaP. de 
lty; y 

Considerando: 

Que conforme escrito del quince de Fe· 
brero de mil novecientos cuarenta y uno 
al follo 1 29, el sr ftor Defensor de Oficio 
de Cuentadantea en este Tribunal don To· 
más Ricardo Vilar, mayor de edad, casa· 
dCJ, Tenedor de Llb•o1 y de este domici
lio, pidió se le tuviera por personado como 
apoderado áel señor Augusto Incer Bar
quero, en el presente juicio de las cuentas 
que éste llevó como Administrador de 
Rentas de Boaco, del uno de J ullo al treln· 
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta, habiendo en tal 'virtud el suscri
to proveído en el folio 130 a las diez de 
la maiiana del veintisela de Febrero del 
año corriente, teniendo por personudo en 
la Gloaa Jud!cial al seiior Tomáa R: Vllar, 
mandaodo a la vez, correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Con1iderando: 

Que según escrito al folio 131 del cinco 
de Marzo de e1te mismo año, el señor 
apoderado don Tomás R. Vilar, devolvió 
el traslado, renunciando al término de ley, 
y diciendo que a la pretente cuenta de su 
repre1entado le habían formulado reparo1 
del N9 1 al 66 y once observaclones, h t· 
hiendo sido todos deavanecldos a satisfac
ción de la glosa y que no existiendo eo 
dicho juicio ninguna responsabilidad, pedía 
se dictara el fallo correapondlente decla
rando la 1olve11cla de su repre.seotado; y 

Considerando: 
Que habiendo sido constatado p.Jr el sus· 

crito, que en realidad, tofos los repara. 
formulados fueron desv:u1ecldos en la glosa 
Administrativa, ya mediante la presenta
ción de loa documeut >• pedidos, ya por 
h1ber percibí io en efeLtlvo o en timbrea 
el Fisco los Impuestos no cobrados, o ya 
haciendo las rectificaciones ordenadas, y 

Considerando: 
Que en escrito de fecha seis de Marzo 

de este ai'io al reverso del folio 13 1 el se
ñor Fiscal General de Hacienja, dij' que 
habla exami"nado atentamente el presente 
juicio, encontrando que todos los reparos 
que fueron formulado• h~bían sido deava · 
necld.:a por completo y que en conaecúen
cla cabíct que por sentencia se dec'arara la 
solvencia del cuentadaote durante el perío
do que comprende la cuenta, llamando 
prevla;nente Autos, r .!quislto que ae llenó 
según providencia de las nueve de la ma· 
ñAna dal doce del corriente mes, al rev<!r· 
so del folio 131 de este juicio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fl1cal, corridos todos .los trámites de de
recho y con apoyo en el Art. 151 de la 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de ·1899 za. Edlcion 
Oficial y el decreto ejecutivo del 30 de 
Marzo de ·1936, el 11uscrito Contado.r de 
Glosas en nombre de la República defini
tivamente, 

Fa'la: 
Que el 1eñor Augusto Incer Buquero, 

de calidades coN.ddas en autos, en virLUd 
de que la cuenta que llevó como Adminls· 
tra<lor de Rentas de Boaco. del uno de 
Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta es buena y de 
C<" nslgulente aprobada, quedan él y au fia· 
dor solidarlo libres y aolventes con la Ha
denda Pública en lo que respecta a dicha . 
cuenta deblen fo librarse para que le sirva 
de suficiente finiquito copia de la presente 
resolución al referido señor Incer' B1rque· 
ro, si lo desea, presentando de previo el 
papel sellado de ley en Secretaría. 

Cópiese, notlfiqueseo, publíquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-F. BJ.ca P.-A. Gon· 
zález, Srio. 

Es conforme. 
nueve de ·Agosto 
renta y uno.-A. 

Managua, D. N., veinti· 
de mil novecientos cua· 
González, Srlo. 

N9 3160 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Septiembre diez de mil 
novecientos cuarenta y uno. Lu ocho de 
la mañana. 

Examinados que fueron por el Contador 
de eate Tribunal, don Guillermo de la Ro· 
cha, loa Informes de cobros de servicio te· 
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lef6nlco de toda la Repúbllcia sobre los 
cuales ejerció au acción fiscalizadora el 
setíor Remigio Angel Cajina, en au ca1ác
ter de Fiscal de Teléfono1 Servicio Públi· 
ca, Ramo de Comunicaciones, durante el 
período del uno de Julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos treinta y 
cinco, 

Resulta: 
Que como el 1efior Cajina en SQ carác· 

ter de Fiscal de este set vicio públlco no 
tuvo fondos a su cargo siendo ésta la ra
zón por qué no formuló ninguna Carta
Cuenta, pues su labr,r de Fiscal solamente 
fue la de controlar el debido cobro del ser· 
vicio telefónico hecho por loa telefonistas 
de toda la República, llevando él 101 libros 
de tales cuentas que despué1 junto cor. 101 
documentos rt mi ti dos por cada oficina te· 
lef6nlca fueron examinados en este Tribu 
nal por el referido Contador de la Rocha, 
quien formuló loa reparos corre1pondiente1, 

Considerando: 
Que una vez terminado el examen ad

ministrativo de los documentos en referen
cia por auto de las diez de la m•.fiana del 
once de Agoato de mil novecientos treinta 
y seis, al follo 10, este expediente fue pa
sado al conocimiento del st ñor Presidente 
de e1te Tribunal para los fines de ley, ha
biendo este funcionario proveido al reverso 
del mi1mo folio a las ocho de la mafiana 
del siete de Agosto de mil aovedentos 
treinta y seis, ordenando que estas dili
gencias pasaran al conocimiento del Con· 
tador don Juan M. Avllé1 Porras para los 
efectus de la glosa judicial y fallo, hablen· 
do en tal virtud tste funcionario dictado 
el auto de las once de la mañana del diez 
y nueve de Ago110 de mil novecientos 
treinta y seis poniendo el cúm;:>lase de ley 
y declarando abierto el periodo judicial de 
este juicio, pero en virtud de que este Con· 
tador cesara en sua funciones, por auto 
emanado de la •Preairlenda de eate Tribu· 
nal de las ocho de la m~ñana del vefntl
aeis de Oi:tubre de mil novecientos treinta 
y siete al folio • 1, le fue encomendaáa la 
tramitación de este juicio al Contador don 
Guillermo de la Rocha, pero como tambiéa 
este funcionario pasara a ocupar otro pues
to en este miamo Despacho, en providen
cia 1uscrlta por el ·~ ftJr Presidente de eate 
Tribunal a las diez de la maftrna del veln
tisels de J ullo de este afio, la continuacllm 
del trámite judicial de este juicio fue en
comendada al suscrito hasta fallarlo, en 
cuyo acatamiento a las ocho de la m1ña u 
del uno de Julio próximo pc11ado puse el 
cúmplase de ley, al reverso del follo' 13; y 

Conalderaado: 
Que en escrito de fecbil velntitrea de 

Julio de mil novecientos cuarenta y uno 
al follo 15 el 1etlor Remlglo ·A, Cajlna, 

mayor de edad, casado, ca•plntero y de 
e1te dc,m'cllio, pidió 1e le tuviera por per· 
sonado en su pre pi.> n mbre en el preaen· 
te juicio, en virtud de lo cual dicte el auto 
de las r•U ve de la mdiara del veintitrés 
de Julio de este ai\o al follo 1 .s ten len io 
por personado al sef'ior Caif na y mandando 
correr 101 traslado1 de ley a las partea; y 

Con1iderando: 
Que en su e1crito de fecha veintiuno de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y uno 
al follo 3 31 el cuentadante devolvió el tras• 
lado que se le habla man fado correr, ma
nlfeatando que todos los reparos formula: 
dos en contra ya habían sido desvanecidos 
a s 1tlsfaccl6n de

1 

la glusa y que no ha· 
blenda en dkho juicio ninguna responsa· 
bllidad en au contra, pedía se dctara el 
fallo corresponrilente, declaran do au 101-
vencla con el Fi1co, por lo cual el su1crl
to hice constar expresamente que en rea
lidad los reparos del número 1 al 6 que le 
fueron formulados por falta de especies en 
los cobros telef6nlcos habían sido desva· 
necldoa mediante la re1=oslci6n de dichas 
~speciea que corren agrega 'as a los folios 
16 al 330 de este ~xpediente; y 

Considerando: 

Que en escrito de veintiséis de Agoato 
de este año al reverso del folio 331 el se
i\or Fiecal General de f.hcienda devolvió 
el traslado que se le babia m .ndado correr 
manifestando su conformidad en lo dicho 
por el cuenta1ante y pidiendo que se pro
cediera a re1olver lo que correspondiera en 
justicia llaman lo prtviamente auto!I, en 
cuya virtud dic1é la provldenda de las 
once de la mai\:1na del trea de esto mes 
llenando tal requisito. y 

Por Tanto: 
Con tiiles antecedente•, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de de
recho y con apoyo en el a.rliculo 151 de 
la Ley Re~lamentaria de este Tribunal de 
15 de Diciembre de mi! 01 hocientos no
venta y nueve, aegunda edición oficial y 
decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosas, en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla: 
Que el sei\or Remigio A. Caj'oa de ca

lidade1 Indicadas en auto•, en virtud de 
que la cuenta a que este juicio se refiere, 
llevada por él es buena y de <:tnslgulente 
aprobada, queda libre y solvente con la 
Hacienda Pública en lo tocante a esta 
mencionada cuenta, deblenjo librárse copia 
de la presente resoluci6a para que le sirva 
de suficiente finiquito, presentando de pre
vio el papel sellado en Secretaria. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archivese. - F. Baca P.-A. 
González, Srio. 
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Es conforme-Managua, D. N., velnti · 
1els de Sept'embre de mil novecientos cua· 
renta y uno.-A. Gonzáles, Srlo. 

d~:GC10N JUDlOJAL 

REMATES 

Ni} 3586 
Once maft9na veinlidos mes corriente, venderáse 

pública rnbasta tste Despacho, 1ústkas burio Agu1· 
cate, jurisdicc'ón Diriamba, linda: a) Norte, Jos~ Ma· 
ria Vado, Regina Mogica; Sur, lrineo Valverde, cami
no interpuesto; Oriente José Maria Vado; Poniente, 
Paula Jiménez; huerta rastroj s cuatro manz •nas; 
b) Huerta des manzanas, Oriente, félix Romero y 
Sur; Poniente, Josefa Palacio¡ Norte, Vicente y Mar· 
cos Palacios. 

Valoradas doscientos Córdobas. , 
Véndense ejecución Ursulino Palacios a Trinidad 

Palacios suma Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito, Masatepe, ocho Noviem 

bre mil novecientos cuuentiuno.-B. Polanco Sala· 
zar, Srio. 2008 3 1 

NQ 3593 
Diez maflana antemeridianas veinticinco de los 

corrientes rematará~e al martillo púolica subasta en 
este Despacho, automóvil C.hevrolet dos pasajeros, 
re2ular estado, en t'jecución Josefa Lea y M rgarita 
de Je!ÚS Aguilar Pérez contra Arturo Aguilar Mo
rales por suma de Córdobas. 

Valorado mil doscientos ;:órdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Distrito Civil, jinotepe, Noviembre trece 

mil novecientos cuarenta y uno.-S. Campos y U., 
Srio, 2015 3 1 

N9 3596 
Nueve m~ftana veintinueve corriente, oficina juez 

Partidor doctor Mode!to Salmerón, esta ciudad, re
malaranse bienes pertenecientes sucesión Agapito 
fernández Rivas; a) Urbana, esta ciudad cantón Cen
tra', casa de alto, limitada: Oriente, Ernestína de 
Hernández; Poniente, Sur, calles; Norte, predio del 
causante, valorada tres mil córdobas; b) Urbana, 
casa y dependencias, limitada: Oriente, Modesto 
Salmerón, pared medianera de por medio; Poniente, 
calle; Nortt, Teresa de Largaespada; Sur, predio 
del causante, valorada mil quinientos córdas; c) 
Urbana •La Pay• en esta ciudad, limitada: Oriente, 
Poniente, None, calles; Sur, José Félix Aburto, va 
lonida cincuenta córdobas; d) Rústica Santa !sabe', 
esta jtJfisdicción, veinte manzanas superficie, con 
café casa limitada: Oriente, Noé MoralfS; Poniente, 
Prudencia Narváez, Carlos Rodrlguez, Carmen Boza, 
Jesú• Villavict'ncio, Policarpo Briceño; Norte, Hora• 
cio jarqnlr, Carlos Rodrlguez; Sur, Horacio Jarquín, 
Carmen Boza, camino, valorada cuatro mil seiscien
tos cincuenta córdobas; e) Rústica • Acuispal• die
cinuev<! manzana~, limitada: Ortente, Agustln Sán
chez; Poniente, camino, Haydeé v. de La~ayo; Norte, 
los Romero y feliciano Ramos; Sur, Agus!fn Sáncht!Z. 
Feliciano Ramos, HoracioJarquin, Belarmlno Barbo· 
za, valorada seis mil setecientos cincuenta córdobas; 
f) Rú;tica •san Bernardo•, limitada: Oriente, Adán 
1 é ltz, Teófilo fernández; Poniente, camino y Cán· 
dida Salinas; Norte quebrada y los López; Sur, ra
mina, nlorada cuatro mil ochocientos treinta y dos 
eófdobas cincu~ta ttntavos; g) Rústica •El Naran
jo•, cuarenta manzanas, limitada: Oriente. Ignacio 
mlrez; Poniente, Miguel Parrales; Norte, Jesús Pa· 
miles y otros; ·sur, SU~OfeS de Pedro o~mián y 
Paotaleón jiménez, valorada ochocientos córdobas; 
b} Rú;tica "La Bolsa" tres manzanas, limitada: 
Oriente, Jo~é Maria Silva, Benito Reyes; Poniente, 
Pedro Martlnez, _Adolfo Medal, camino; Norte, Luis 

.\vilés, camino; y Sur, camino, vJlorada seiscientos 
cincuenta córdobas; i) Rústica de tres mmzanas, 
limihda: Oriente, carretara; Ponien.tr, José Maria 
Silva; y carretera; Nortr, Sebutián Oonzález, los 
Narváez; y Sur. suceso· es Agapito fernández Ri· 
vas; valorada quinientos córdobas'; j) Rústica, cua
tro manzanas, limit1da: Oriente, N orle, herederos 
de Felipe Canelo; Poniente, camino;· Sur, Gregoria
na Moreno, valorada cuatrocientos quince córdobas; 
k) Rústica, llamada Sevi1111, cuatrocientos cuatro 
manzanas, limitada: Norte, Florencio Rojas; herede· 
ros Alejrndro Esteban; Sur, Ambrosio Narváez, De· 
siderio Medrano, Antonio Pdrrales, hoy las dos úl
timas de Tomás Arévalo, juan Vargas, camino; 
Oriente. camino; Poniente, heredaros de francisco 
Arana, Daniel y ·Bernardo Campos, camino, Angela 
de f~rnández, valorada cuatro mil seiscientos córdo• 
bls; 1) Rústica, Qm brada Grande, cinco manzanas, 
limitada: Oriente, Sur, joaquln Serrano; Poniente, 
camino; Norte, Leonarda Rodrlguez, valNada en 
mil córdobas; m) Rústica en La Paz, dit'Z manza· 
nas limitada: Oriente, !' ur, caminos; Poniente, José 
Ram'>n Rivas; Nortt, Coronado Alemán; valorada 
seiscientos córdobas; n) Rústica. esta jurisdicción, 
una manzana y cuarto, compren di da en otra mayor, 
en cc.munídad con otras personas limitada: Oriente, 
herederos Cosme lópez, Nazario Martinez; Ponien· 
tr, Norte, camino; Sur, Gabriel Gómez, valorada 
veinte córdobas; fl) Derechos hereditarios, en las 
seis séptimas partes de las sucesiones Moish Sán· 
chez y felipa Rodrlguez, val orados ochenta córdobas • 

Juz1?ado Partición, Jinotepe, doce Noviembre mil 
novecientos cuarentiuno.-Modesto Salmerón-Ra-
món Mejfa O., Srio. 2018 3 1 

N;> 3594 
Tres de la tarde veintiséis Novlemb~e corriente, 

subastaráse finca jµrisdicción Nandaime, limitada: 
Oriente, herederos Alejo Marqués; Occidente Pablo 
Cruz; Nortt', juan de Dios Bonilla; Su•, Simln 
O arela. 

Valorada ciento sesenta córdob1s. 
Véndese en ejecución Raimundo Centeno contra 

1 ndalecio Bonilla. 
Juzgado Local Civil, Oranada, doce de Noviem· 

bre mil novecientos cuarenta y .uno.-Carlos Alberto 
jarquln, Srio. 2316 3 1 

NQ 3599 
Tres farde veinticuatro Noviembre cerriente, su· 

bastaráse mejor postor, local este Despacho, lote 
terreno como doce manzanas extensión, conteniendo 
siguientes mejoras: una casa habitación de siete va· 
ras largo por cinco ancho, lt ja pe barro, montada 
sobre horcones forrada con tablas ocote y piso ma· 
dera aserrada; terreno es á cercado mayor parte con 
cercas alambre de púas de tres y cuatro hilos, en 
regular estado y con piftuelPs, comprendido todo 
dentro siguientes linderos: Oriente, terreno Valen· 
tln Vásquez; Occidente, propiedad Marcelino Delga· 
do camino enmedio; Norte, Salomé Vásquez; y Sur, 
Pedro joaquln Blandón, camino real enmedio, ubica· 
dos lugar Datanl!, esta jurisdicción. 

Conjunto valorado ciento ochenta córdobas. 
Ejecución Fidelia Chavarrla de Centeno contra 

Bemcio Centeno. 
Oyense posturas legales. 
Jinotega, seis de Noviembre de mil novecientos 

cuarenta y uno. Juzgado Lccal Civil.-Lineado
cuatro-Vale.-B. A. Fejardo Z., juez Local Civil-
C. Hernández O., Srio. 2021 3 1 

NQ 3602 -
Cuatro tarde sábado veintidos corriente mes re· 

mataráse finca rústica •El Corozao•, Departa~ento 
Rivas, limitada: Oriente, Estero Punta Diablo; Po
niente, rlo Zapote; Norte, Oran Lago; Sur, terrenos 
Frontera. 

Valorada trescientos córdobas. 
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Ejecución Salvador Guerrero contra Ufredo Ar· 
gilello. 

Oyense posturas 
Juzgado Local, Nandaimt, doce 

novecientos cuarenliuno.-Wilfredo 
\ 

Noviembre mil 
Miranda, Srio. 

2024 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

: • NQ 3430 
Angela Vargas, solicita titulo supletorio de una 

cna de trjas y su solar, ubicado en este pueblo, li· 
mitado: Oriente, Antonio López; Poniente, calle en
medio, sucesorrs de Apolinario Oonzález; Norte, 
Pilar Choza; S:1r, Juan Francisco y Maria Larlos. 
Mide cuarenta varas por cada lado. 

Vale ochenta córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo. 
Juzgado Local Civil. Posoltega, diecisiete de O~· 

tubre de mil ncvecientos cuarentiuno.-1. Carlos 
Cano-Raúl Rodrlguez, Srio. 1896 3 3 

NQ 3444 · 
La Municipalidad de Somoto, solicita titulo suple· 

torio, predio urbano ubicado ciudad de Somoto, 
consistente en casa y solar, dentro de los siguientes 
linderos: Oriente, mediando calle, Parque Central; 
O~ciden•e, solares vacantes municipales; Norte, solar 
vacante municipal; y S:ir, mediando calle, solar va· 
cante municipal. 

Quien pretenda derecho, opóngase términn le~al. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, catorce O.tubre 

mil novecientos cuarentiuno. Octavio M >razán - f. 
fiallos, Srio. 1895 3 3 

NQ 3447 · 
Ouille1 mo Mna y Luisa Amada Aráuz, de este 

domicilio, solidtan titulo sup'etorio, casa y solar 
ubicados cantón Parroquia, barrio San Antonio, esta 
ciudad, siendo la primt ra de tejas, sobre horcones, 
entablada; mide seis varas largo, cuatro ancho, y el 
solar mide treinta y tres varas y una tercia por sus 
cuatro lados, lindante conjunto: Oriente, solar y casa 
Pedro Membreño; Occidente, casa y solar de José 
Hernández, calle enmedie>; Norte, solar y casa de 
Domingo Carmona, calle enmedio; y Sur, solar y 
casa de lndalecio Talavera. 

Esllma!os cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local de la ciudad de Estelf 

a las cuatro de la tarde del diPZ y ocho de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Victoriano Va· 
lenzuela-Asisclo Outiérrez. Srio. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1900 3 3 

No 3448 
Los señores Ismael y 'Carmen Castellón, solicitan 

titulo supletorio, un cerramiento poseen en el para
je El Penca! de esta jurisdicción, como de cuarenta 
manzanas capacidad, terreno húmedo, acotado de 
cercas de piedra, alambre v natural, sin ningún cul· 
tivo limitado: Oriente y Norte, finca de Salvador 
CasÍellón; Occidente, de doña Salvadora Ouevara 
viuda de Castellón; y Sur, barrancos del sitio de 
Carala. 

Quien pretenda derechos, opón2ase término de ley 
juzgado Local. Limay, diez y sei& de. Oct~blt 

de mil novecientos cuarenta y uno. - S111for1ano 
Blandón 0.-Pascual B. Moreno, Srio. 

1901 3 3 

NQ 3450 • 
Antonio Sfochez Carazo, solicita titulo supletorio, 

finca ubicada punto La Peña, jurisdicción San 
Lucas, de veinte manzanas, lindante: Oriente, Zaca· 

rías Pérez, Ramón Pérez; Ponienlr, Balbino Mejla, 
sitio Llo; No1te, Alberto Pérez, Norberto Vásquez; 
Sur, predio solicitante 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Somolo, quince Octubre 

mil novecientos cuarenliuno.-Octavio Morazán-f'. 
fiallos, Srio. 1903 3 3 

NQ 3452 
Oilberto Martrne1, casado, agricullor, de este do

micilio, solicita titulo supletorio, 1ústica, esta juri!• 
dicción: Oriente, Z>1carfas Calero; Poniente, Salvador 
Marlfnez; Norte, S 1lvador Martlnez; Sur, francisco 
OuliérreL. 

Estimara cuarenta córdobas. 
Opóngase término leg~I. 
j111gado Local Civil. Masay1, veinte Octubre mil 

novecientos cuarenta y uno.-f. V. Padilla, Srio. 
1905 3 3 

CIT ACION DE PROCESADOS 
\. 

Ne;> 3524 
S! cita por primera vez a los reos Pedro Oarcla 

y Eulalio Lt'pez Romero, ambos mayl)res de edad, 
soltero, agricultor, vecino de Comalapa, para que 
dentro de quince d!as comparezca a e te Despacho 
a ddenderse en las causa que se les sigue por el 
delito de lesiones grave!!-que rtclprocamente se in· 
firieron bajo apercibimientos de declararlos rebeldes 
para todos los efectos legales, elevar esta causa a 
plenario y nombrarles defensor de oficio si no lo 
verifican. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obliga
ción de capturar a los delincuentes y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se oculten. 

Dado Juzgado de Distrito. juigalpa, veinticinco 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.
Testado-g-no vale-Enmendado~m-Vale.-Villa· 
nueva-Homero Sierra, Srio. 361 1 

LA GAC.li~TA 
DIARIO Ol'ICIAL Ol!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, excepto l'Os festivo•. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Ttpografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a 1 O·r d e 1 1 S u • e r t p c 1 ó m 
Para la Repdblica: 

Ndmero del dfa . ~ 0.08 Por trimestre .. • 
Número retrasado 0.15 · Por semestre •• 
Por mes • . . • . . 2.00 Por afio .••.. 

Para el Exterior: 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 , El pago anterior debe ba 
Por afto • . . . 5.00 ' cerse en oro americano 

Por la publicación de cll~, un córdoba, por cada 
pulRada cuadrada de una basta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 7 
demis documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca
da una de 111 primeras cincuenta palabras 7 uu 
centavo de córdoba por cada una de IH excedentes¡ 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publlcaéiones siguientes 11 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta pnblk•clón, para 

que tenga legalidad, debe hacer!I! en 111 Admlnlt· 
tr1clon11 de Rentaa de I• Reol\hllca 

. ;~ 

www.enriquebolanos.org

